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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN INFORMÁTICA 
CALENDARIOS ESCOLARES 2011-12 

 
 
 
 
1. GENERALIDADES 

 
1.1. Observaciones sobre el manejo de las aplicaciones informáticas del 

departamento 
 

• Las aplicaciones están preparadas para una resolución de pantalla de 1024 x 768 
píxels. 

 
• La tecla F11 presenta la pantalla completa mejorando la visualización de la 

aplicación. 
 

• El formato de introducción de horarios es de hh:mm (horas:minutos). No obstante, 
cuando se trate de horas exactas basta con introducir un solo dígito (Ej.: 8,9, etc.). 
Cuando la hora de comienzo o fin de una sesión se repite, seleccionaremos la hora 
introducida, coloreando con el cursor. A continuación pulsamos las teclas Ctrl+C 
(copiar), situamos el cursor en la celda donde queremos trasladar la selección 
(mediante el tabulador o con el ratón) y pulsamos Ctrl+V (pegar). 

 
 
 

1.2. Observaciones sobre la aplicación del calendario escolar 
 

Los centros, en general, deberán completar un calendario para cada nivel (a/ Infantil y 
Primaria; b/ ESO; c/ Bachillerato; d/ Ciclos Formativos; e/ EPA; f/ Música Reglada; g/Música 
no reglada; etc.). 
 
 En los Ciclos Formativos se realizará un calendario para cada curso y turno. 
 
 Una vez realizado un calendario podrá ser copiado. Las copias pueden modificarse. 
 
 Para realizar un calendario puede partirse de diferentes posibilidades: 
 

• Completar un calendario a partir de un calendario en blanco (calendario en el que se 
han prefijado las fiestas oficiales). 

• Completar un calendario a partir del calendario base. (Coincide con el calendario 
oficial para cada nivel y territorio). 

• Copiar un calendario de otro nivel o de otro curso anterior (cuando exista). 
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ENTRADA APLICACIÓN 
 
 

Se accederá a la aplicación a través del “Portal de Entrada” de las aplicaciones del 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación. Para ello se utilizará el código de 
centro que se utiliza para el resto de las aplicaciones del Departamento. 
 
 

 
 

 
 
En el área de “Organización Pedagógica” haremos clic sobre el “Calendario Escolar”: 
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Accedemos a la pantalla de Entrada: 
 
 
 

 
 
 
CALENDARIOS DE CENTRO 
 

Nos situamos en  
 

- Inicialmente se muestra una pantalla de filtro 
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. El centro puede:  

- Botón Verde � aplicar los criterios de selección (en este caso sólo el nivel) y 
acceder a la relación de calendarios previamente creados. Este botón puede utilizarse 
una vez que el centro ya ha creado algún calendario, para acceder a él. (Para consulta 
o modificación). 

- Botón Alta  � Para acceder al alta de un nuevo calendario 

- Botón Limpiar  � Para borrar los criterios de selección introducidos por el centro 
en el semáforo verde ( en este caso sólo el nivel) 

 
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA:  
 
- Si el centro realiza el mismo horario en E. Infantil y E. Primaria, elegirá el nivel “Infantil 

y Primaria”, y cumplimentará un calendario único. 
 
- En caso de realizar horarios diferentes, habrá que elegir el nivel “Infantil” y 

cumplimentar un calendario y después, elegir el nivel “Primaria” para cumplimentar un 
calendario por nivel. (Se podrá copiar un calendario de un nivel a otro, para variar 
únicamente el horario).l 

 
 

Vamos a acceder al alta : 
 
 

 
 
 
En el combo aparecerán los niveles abiertos del centro. 
 
Cuando seleccionemos un nivel, aparecerán en caso necesario el turno, curso, especialidad y/o 
tipo de ciclo.  
 
Este año, sólo los niveles de FP tienen desglose. El resto verá sólo el “Nivel”.  
 
 
 

Si pulsamos el botón Verde �accedemos a la siguiente pantalla: 
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NOVEDAD: 
Los centros públicos con comedor escolar en régimen de gestión directa tienen que 
introducir la fecha de inicio y de fin del comedor. 
 
Esta página se distribuye en tres pestañas: 
 

 
 

- Fechas Límites � Para indicar los periodos lectivos y de clase y el periodo de 
funcionamiento de los comedores. 

- Horario � Sólo para los niveles con horario (Infantil y Primaria, ESO, Bachillerato y FP) 
- Días festivos � Calendario en el que se marcan las festividades 

 
En los niveles FP, EPA y Bachillerato se ha previsto la inclusión de dos periodos para 

contabilizar los días de clase efectiva (FP, Bachillerato) o de actividad lectiva directa (EPA). El 
intervalo comprendido entre ambos periodos, y el que va a continuación del segundo periodo 
contabilizan días lectivos, pero no días de clase (ver Orden y Resoluciones de elaboración 
de calendarios). 

 

 
 
 
La primera línea (*)Fecha Inicio/(*)Fecha Fin  está destinada a computar los 175 días 

lectivos. 
 
Las dos líneas siguientes están destinadas al cómputo de los 160 días de clase 

efectiva/actividad docente directa. 
 
En el apartado Observaciones el Centro puede indicar aquellas peculiaridades de su 

Calendario/Horario que necesiten aclaración.  
 

Si se desea guardar los datos introducidos se pulsará el botón  situado en la parte 
superior derecha de la pantalla. Se recomienda guardar los datos una sola vez, una vez 
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introducidos los datos de las tres pestañas, ya que al guardar se lanza una validación 
completa de los datos de las tres pestañas, lo que ralentiza el proceso. 
 
Paso 1: Fechas Límites 
 
En el alta de un nuevo calendario se puede tomar como base: 
 

 
 
 

- Calendario en blanco (incluye los festivos de la plantilla) 
- Calendario base (incluye periodos -fechas de “inicio” y “fin”- y festividades: coincide con 

el calendario oficial) 
- Otro calendario del centro que cumpla su norma (periodos y festividades) 

 
Al copiar de otro calendario, automáticamente se rellenarán las fechas de los periodos, con 
posibilidad de hacer cualquier modificación. 
 
A la derecha de cada caja de texto aparece como ayuda el intervalo permitido por la norma. 
 
 Se recomienda partir del Calendario base. 
 
 
Paso 2: Horario 
 
 

 
 
 
La pestaña de horario es diferente según el nivel.  
 
Para Infantil y Primaria, ESO y Bachillerato, sólo deberá especificar la jornada en el centro, 
diferenciando en caso necesario entre jornada continua y jornada partida.  
 
Calendarios de Ciclos Formativos: Consultar Anexo a este Documento. 
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Paso 3: Días Festivos 
 
 

 
 
 
En esta última pestaña se indican las festividades.  
Aparecerán reflejadas las informaciones indicadas en las otras pestañas.  
Para señalar un día festivo tendremos que: 

 
 
 

1. Elegir el tipo de festivo. 
2. Señalar con el ratón el día o días que se quieren declarar festivos del tipo seleccionado. 
 

En caso de error, elegiremos  y señalaremos en el calendario la fecha que 
queremos cambiar. 
 
Hay un contador de días lectivos/días de clase y de sesiones de clase (según niveles) en el que 
se relacionan los datos introducidos con el cómputo mínimo autorizado. Por defecto en la 
Educación Secundaria Obligatoria se presentan 175 días lectivos y 1050 sesiones de clase. En 
Educación Primaria se presentan 175 días lectivos y 875 horas de clase. 
 
Si queremos cambiar las fechas de inicio/fin de los días lectivos o de los días de clase, o las 
jornadas intensivas de septiembre o junio (según niveles), acudiremos a la pestaña “Fechas 
límite”. 
 

Si queremos guardar los datos introducidos deberemos pulsar el botón  situado en la 
parte superior derecha de la pantalla.  

Si pulsamos al botón Salir , retornamos al filtro. 
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Desde el filtro, pulsando el botón verde accedemos a la relación de calendarios previamente 
creados. Se trata de una ayuda para el centro, que puede ver los detalles de los datos que ya 
ha introducido. 
 
 

 
 
 
 
Aquí podemos:  

- Acceder al alta  para introducir datos de otro nivel. 

- Borrar un calendario existente (pulsando el botón   de la fila correspondiente 
- Acceder al detalle del calendario (pulsando en el hipervínculo de la columna “Detalle 

Calendario”) --> navegamos a la ventana con las tres pestañas.  
 
 
 
VALIDACIÓN CALENDARIOS DE CENTRO 
 
Tras insertar los calendarios por el mantenimiento (bola Calendario Centro), el centro ya 
puede lanzar la validación (similar a la validación DAE). Los criterios particulares de este 
proceso son año y nivel. Se puede lanzar para varios niveles a la vez. Si se pulsa el botón 

verde  sin haber seleccionado ningún nivel, se validarán todos los niveles introducidos. 
 
 

 
 
 
Si la validación de un nivel es correcta, el centro puede cerrarlo (bola Cierre). 
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Si la validación de un nivel no es correcta, el centro deberá: 

1) Si considera que los errores pueden ser subsanados en el centro, se procederá a su 
corrección y se realizará nuevamente el proceso de validación. 

2) Si considera que los errores no son subsanables en el centro, deberá ponerse en 
contacto con el/la inspector/a de referencia para intentar subsanar los errores. 

 
El/la Inspector/a de Educación, previa consulta con el/la Delegado/a Territorial 
correspondiente, validará aquellos “errores” o incumplimientos de la norma que se encuentren 
debidamente justificados. 
 
 
El centro podrá consultar el estado de aprobación de dichos errores en la bola Consulta de 

Errores . 
 
 
 
 
CONSULTA DE ERRORES 
 
Inicialmente aparece un filtro. 
 

 
 
 

Pulsando el botón verde , recuperamos todos los errores de los calendarios del centro que 
cumplen los criterios seleccionados en el filtro anterior. 
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En el momento de grabar, los campos “Validado” y “Observaciones” de esta pantalla estarán 
vacíos. En el caso de que estos errores fueran autorizados, la Inspección de Educación 
cumplimentará dichos campos. 
 

 

 

 
 
Cuando los errores aparezcan como validados, el/la Inspector/a de Educación podrá proceder 
al cierre del calendario. No obstante, si el centro observa que los errores han sido validados, él 
mismo podrá lanzar el proceso de cierre, teniendo cuidado de no introducir ninguna 
modificación en el calendario, ya que, en caso contrario, se volvería a la situación “pendiente 
de validar”. 
 
A partir de ese momento se podrá imprimir su propuesta de calendario, en la cual podrán 
aparecer observaciones indicadas por el/la Delegado/a Territorial de Educación. 
 
 
 
CIERRE DE CALENDARIOS 
 

Pinchando en la bola , el centro podrá visualizar el estado de cada uno de sus niveles. Los 
posibles estados serán: 
 

� Sin datos 
� Pendiente de validar 
� Incorrecto 
� Correcto 
� Incorrecto con autorización 

 
Sólo se podrán cerrar los niveles Correctos e Incorrectos con autorización. En ellos, aparecerá 
un botón a la izquierda en rojo. 

 
Además el centro tiene que introducir la fecha de la reunión del OMR/CE donde se aprobó 
la propuesta de calendario para poder proceder a continuación el cierre del mismo. 
 

 
 



   
 

DK 0202 5501 C  11/15 

Si el centro no introduce la fecha citada no podrá efectuar el cierre sea cual sea el estado de 
validación del calendario. 
 
Los niveles que ya están cerrados tendrán a su izquierda un botón verde ya pulsado.  
 
La reapertura de un nivel cerrado deberá realizarla la inspección. 
 
 
 
LISTADOS (“Imprimir”)  
 

a) Propuesta de calendario elaborada por el centro: 
 

 
 
Una vez el centro haya cumplimentado su propuesta del calendario de un nivel, podrá 
imprimirlo. 
 
Calendario abierto y no validado: no se puede imprimir. 
Calendario abierto y validado: Se puede imprimir. Tiene únicamente valor informativo. No 
debe enviarse a Inspección. 
Calendario cerrado: Es el que se puede imprimir y tiene la firma del/la directora/a y el sello 
del centro. 
 
La impresión de la propuesta de calendario de centro se realizará como en el DAE y el resto de 
las aplicaciones: Aplicación / Listados / Particular        Buzón de Impresión 
 
 

b) Calendario de centro aprobado por el/Delegado/a Territorial de Educación: 
 
A partir del curso 2008-09 las Delegaciones Territoriales de Educación no remitirán Calendarios 
de centro aprobados en formato papel.  
El centro podrá consultar el estado de su propuesta en la bola Cierre. 
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Una vez que las propuestas hayan sido revisadas y aprobadas por la Inspección Territorial de 
Educación, cuando el calendario de cada nivel haya quedado en estado Cerrado, ya sea 
“Correcto” o “Incorrecto con autorización”, a la derecha aparecerá un icono de impresora. 
Pulsando ese icono se imprimirá el calendario de ese nivel aprobado, con la firma y el sello de 
la Delegación Territorial correspondiente. Este calendario será el que deberá ser publicado y 
difundido a los interesados de la comunidad escolar de cada centro. 
 
 
 

ANEXO PARA CICLOS FORMATIVOS 
 
Debido a la incidencia que tiene en el calendario la FCT, el centro debe hacer un calendario 
diferente para cada uno de los cursos y puede hacer un mismo calendario para todos los 
turnos y tipos de ciclos o hacer uno específico para cada uno de ellos. 

 

 

 

Calendario de 1er curso de Ciclo Formativo: 
 
Es similar al resto de niveles. (Seguir instrucciones generales). 
 
Calendario de 2º curso de Ciclo Formativo 
 
Se trata de cumplimentar un nuevo calendario. Una vez introducidos y grabados los datos del 

1er curso, habrá que repetir el proceso, pulsando nuevamente en , y eligiendo en el 
campo (*) Curso de la pantalla anterior la opción “2ºFPGM”. 
 
Se abre la siguiente pantalla: 
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Paso 1: Fechas Límite 

Pulsando en se abre la siguiente pantalla: 
 

 
 
Se ha incorporado la opción “Copia de calendario”, que en caso de ser elegida, traerá las 
fechas límites y los días festivos del calendario original elegido. 
 
Nota:  
Como se verá más adelante, en la pestaña “Horario” se podrá introducir una fecha de fin de la 
FCT diferente de la señalada en esta pantalla como (*) Final días de clase.  
 
La fecha señalada en la pantalla actual será la fecha que aparecerá cuando se imprima el 
Calendario de Centro, mientras que la fecha señalada en la pestaña “Horario” (que no será 
visible en el Calendario de centro) será la que la aplicación utilizará internamente para verificar 
el número de horas del ciclo. 
 
Paso 2: Horario 
 
Pulsando en la pestaña “Horario” se abre la siguiente pantalla: 
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Esta pantalla está dividida en cuatro secciones: 
a) Tipos de Ciclo. 
b) Agrupaciones horarios. 
c) Horario. 
d) Intervalos. 
 
Tipos de Ciclo. 
 
En la ventana “Disponibles” aparecen todos los ciclos del centro que se podrían agrupar por ser 
de la misma duración. 
 
En la ventana seleccionados, aparecen los ciclos para los que se va a realizar el horario. 
Mediante las flechas dispuestas entre ambas ventanas se pueden seleccionar en ambos 
sentidos los centros que se deseen (uno, todos o algunos). 
 
Agrupaciones horarios. 
 
Se muestran las agrupaciones de ciclos para las que se aplicará el mismo horario, según la 

selección previamente realizada. En esta sección se incluyen los iconos  para introducir 
nuevas agrupaciones o borrar la que se seleccione de las ya existentes. 
 
Horario e intervalos 
 
Cada una de estas agrupaciones estará formada por “n” intervalos, tantos como estructuras 
horarias diferentes existan en el curso académico. 
El centro deberá reflejar los diferentes intervalos definiéndolo por  fechas límites, teniendo en 
cuenta en cada intervalo si los/as alumnos/as realizan: 

a) sólo jornada en el centro,  
b) sólo FCT 
c)  FCT y algún módulo en el centro. 

 
Entre dos intervalos no puede haber días libres. Al tratarse de una previsión, el centro indicará 
que el comienzo de un intervalo es siempre el día siguiente al final del intervalo anterior, 
aunque sea un día festivo.  
 
Ejemplo:  
 
Si en un 2º curso de un Ciclo Formativo el primer periodo de clase finaliza el viernes, 8 de 
febrero, y la FCT comienza el lunes, 11 de febrero, el centro definirá el comienzo del segundo 
periodo con fecha de inicio de 9 de febrero (aunque sea sábado). 
 
 

 
 
 
El centro introducirá la fecha de comienzo y de fin a la que se refiere el horario que va a 
introducir, señalando si en el intervalo la actividad se realizará en el centro, en la empresa o 
en ambos. 
 
En los periodos en los que haya actividad en el centro se indicará hora de inicio, hora de fin, 
número de sesiones y tiempo de recreo. 
En los periodos en los que haya actividad en la empresa se indicará el número de horas que se 
emplea cada día. 
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Con el fin de facilitar la labor de introducción de datos, se ha introducido un contador en el que 
se podrá visualizar, por un lado, el cómputo de sesiones de clase en el centro, y por otro, el de 
horas de FCT que se hayan introducido. 
 
Por defecto este contador aparece a cero. Para visualizar los datos introducidos habrá que 
pulsar en “Recalcular”. 
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